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CONTESTACIÓN EN TIEMPO DE LA DEMANDA RAD. 2019-00807-00

Abello&Asociados Colectivo de Abogados <abelloyasociados65@gmail.com>
Jue 10/06/2021 4:24 PM
Para:  Juzgado 23 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  vilopez1119@hotmail.com <vilopez1119@hotmail.com>; jusecar2020@hotmail.com <jusecar2020@hotmail.com>;
franq384@gmail.com <franq384@gmail.com>

1 archivos adjuntos (2 MB)
CONTESTACION DEMANDA PETICION DE HERENCIA.pdf;

Señor:
JUEZ VEINTITRÉS (23°) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA
 
Proceso: PROCESO VERBAL DE PETICIÓN DE HERENCIA
 
RADICADO: 110013110023-2019-00807-00
 
DEMANDANTE: VÍCTOR ALFONSO LÓPEZ PATIÑO
DEMANDADO (S): NELSON LÓPEZ SÁNCHEZ, VÍCTOR HUGO LÓPEZ SÁNCHEZ

Adjunto documento en formato (PDF). 
______________________________________
ABELLOYASOCIADOS COLECTIVO DE ABOGADOS
Abogados en Derecho Penal, Laboral, Civil y de Familia.

Especializados en Derecho Penal Económico y La delincuencia Empresarial.

_________________________

Cel: (+57) 305-3517039

Edificio Furgor. 

Cra. 8 # 16-88 Ofc. 707 Bogotá

CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo del destinatario. Esta comunicación puede

contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda estrictamente

prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, por favor notificar, de forma inmediata al remitente y borrar el

mensaje original y cualquier archivo anexo. Gracias.; Abello&Asociados Colectivo de Abogados. El presente correo electrónico hace las veces de

notificación para asuntos administrativos o jurídicos. -(prueba electrónica: al recibir el presente correo electrónico, se entenderá como admitido

y se recepcionará como documento prueba de la entrega del usuario (reconocimiento jurídico de los mensajes de datos en forma electrónica a

través de las redes telemáticas.  Ley 527 de 1999). Documentos públicos en medio electrónicos. Los documentos públicos autorizados o suscritos

por medio electrónico tienen la validez y fuerza probatoria que le confieren a los mismos las disposiciones de código del procedimiento civil. Las

reproducciones efectuadas a partir de los respectivos archivos electrónicos, se reputarán auténticas para todos los efectos." ley 1437 de 2011.

Artículo 55.").


